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Se publicará dn Madrid enante.? veces sea necesario.—?untos de suscricion: Madrid,, en. 
la  Dirección general de Infantería. P r e c io : cincuenta céntimos de peseta mensuales, 
lo  mismo en Madrid que en todo el Reino.—En Cuba y Puérto-Rico, dos pesetas y  cin
cuenta céntimos por trimestre.—Filipinas, tres pesetas, también por trimestre.

Dirección general dé Infantería.—Organización—Circular nú
mero 50.—El Excmo* Sr. Ministro de la Guerra, en 12 del corriente,

• .............................  . . . . .  .

me dice lo que sig*ue: • r ,r
Excmo. Sr. Aprobando S. M. el Rey las propuestas de ascenso 

que V. E. elevó á este Ministerio en 10‘del actual, se ha dignado con
ceder á los Oficiales y sargentos dél arada dé infantería comprendidos 
en la relación adjunta qué principia con el Teniente D. Ricardo Mon
tesinos y Tirado y concluye con élsargénto Julián Hernández y Ci- 
fuentes, los empleos que en la misma sé les señala, y  les corresponden 
con arreglo al artículo "primero "del Réál decreto de 3 del corriente 
mes. Ai propio tiempo se bá servido résólvér S. M. ¡queden eliminados 
de dicha propuesta los Tenientes I). Fernando‘ ^Ijrarjdá y Miranda y 
D. Diego Herrero y Estóp’anan,’ el "primero pqrháM&rse postergado y  
el segundo por hallarse sufriendo cóhdéná; y 4los sargentos segundos 
Joaquin Valero Baamóndé; y" Ramón Siívéno Fernandez por haber 
renunciado al ascenso^réglámentario," y ’ Aniceto Fernandez Garcíáfpor 
hallarse postergado. Dé Real* órdén lo digo a Y.‘ E. -para su conoci
miento y efectos consiguientes.»............  ̂ , :V

Lo que traslado á V . p a r a " s ú  hóíicialy satisfacción de los agra
ciados expresados 4 cóntíriuácíon/ dando déf/¡bája á los que pertenez
can á ese cuerpo promovidos á'Cápitanes én ía  próxima revista de Co
misario, y  manifestándome desdeTuégó el punto que elijen para fijar 
su situación de reemplazó; más en cuanto k los; ascendidos á Alféreces 
yTenientes esperaráii lá órdéú" de su nuevo' destino para que los he 
propuesto á la superioridad. Dios guarde" á Y...... muchós años. Ma
drid 16 de Febrero de 1871.,—Córdova.
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RELACION QÜE SE C IT A ,:

-■ ■■ - - NOMBRES.
EMPLEOS QÜE. 

SE LES CONCEDEN.

Xciiicntes.

D. Ricardo Montesinos y Tirado...............................
D. Laureano Delfino Benitez......................................1
D. Juan García Fernandez.......................................... 1

‘ D. Rufino Pola Villagrasa...........................................\
D. Julián González Morante------
D. Andrés Fernandez Gómez___
D. Primitivo Cisnerosy M iguel.,
D. Vicente Rodríguez T ejero .. . .
D. Valentín Mireles y Deza........
D. Manuel Vilajuana y V iana...
D, Vicente López Trompeta........
D. Leandro González Cano..........
D. José Rodríguez González........
D. Rafael Jiménez Calderón . . . .
D. Alejandro Vidarte y García.. .
D. Nicolás Marcos González........
D. José Diez y  Prado....................
D. Felipe Arribas González.. . . .
D. Alonso Daniel y  Rubio............
D. Lorenzo^ Seras y Castillo........
D. Eusebio de la Cruz Martínez.
D. Higinio Herrera *é Ibañez . . . .
D. José Caldera y Falcón.......... .’
D. Francisco Moreno'Árenaga...
D. Domingo Cabrero y  Miel.................. ....! . . . . . .  *
D. Antonio Jurió y  Suarez'. . i ........................
D. Indalecio Broqueras' M artínez............................
D. Gregorio Cabrera y  L lorca ............. ..V . . . . . . . .
D. Francisco Souto y Antelo......................... 1 ,\ . . .
D. Manuel Casalini y F ru to s ........................
D. Antonio Orpis y Melis..............................
D. Eusebio Alvarez R u bio ...................... ..........
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EMPLEOS QUE 
SE LES CONCEDEN.NOMBRES. ; / (

• • • • •

• • • •

D. Andrés Ruiz y  Blasco..
,D. Juan Luque y  N ieto...
D. Hipólito Fernandez Quintana 
D. Gabriel Martin Guerrero.
D. Mariano Ferrus G rau.. . .
D. Luis Muñoz y  M uñoz.,.. .
D. Manuel Valle y Mantilla.
D. Hilario Herreros Jubéra.
D. Agustín Gudel y X acam bra..-..
D. Hermenegildo Morenp.y^Calvq.
D. José Rodrigo y V e g a . . . . . . . . . .
D. Miguel Alguero y  Nicolau. . . . .
D. Andrés Casal y Castro,... . . . . . . . .
D. Proto García Morato.y Ruiz . . . .
D. Cristóbal Roselló Maestre.. . . . .
D. Francisco Rodríguez Castronovo 
D. Román de.Terán Rabanal.
D. Claro González M arim .....
D. Manuel Víla y Bar.tual.. . . . .
D. Gregorio Marcos Ar.ellano 
D. Cárlos Romero de los Ríos. . , , , .
D. Francisco González. Rodrigue?,
D. Joaquín Vila y  Sánchez.. . . . . .
D. Manuel Bernardino.y Gpmez.....
D. Juan Contreras Bernal. . . . . . . . .
D. Antonio Pastor y Reina. . . . . . . .
D. Gerónimo Suarez.Presa.. , . . . . .
D. Nicolás Castellote y.Palacios...
D. Gregorio Gómez Martínez.. . . . .
D. Cárlos Caño y  Cáño,. . . . . . . . . , , ,
D. Pedro Gran dio y  López. . . . . . , .
D. Eusebio Verdeghé y  Arboser 
D. Félix García y  García . . . . . . . . .
D. Manuel Ferro y N ovo,. . . . . . . . . . . .
D. Santiago Blanco JiqaeAe.z . . , , , ,
X). Matías Ortega y  Martínez,, , , , , , , .
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¿í j o > i> a j  s r/. h
NOMBRES. iA  >»*:

EMPLEOS QUE 
SE LES CONCEDEN

B. 
D. 
B. 
B .  
D 
B< 

4 B.
D. 

. B. 
B. 

" B. 
D. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
D . 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B . 
B. 
B.

Jacinto de Juan Bemabeu : : ; : : : :  .* .* .* •• JV&. J\ V . ^  í A f 
Gavino Villanova Perez*. i : : : : : ; ; ; : . * ; ; . * .*; IV  \ X 1 ! i "-i ni;m. .0 
Andrés Carrillo y 'S o líer :: : : : : : :  ;

. Estanislao Fernandez y*Fernandez:: ;  iL!V'. .*.77^1 - m  idy/i» .<1
. Francisco Lopez-Lamela* Castiñeira :.*.*.*.* .-lAY. ’r r':7 ülííŝ hí/. .k,
. Juan Brieba y Alvarez’. : : : : ; ; :  .*.- .* .* .• .* .* .  Al ¿ .' i- X ’L .<
. Salvador Hurtado y  ‘Aragón: .*• .*.* .*.*.* .*;£^.4 !k-V aX -* j h¡ui:iir¿ Vi, 
. Antonio Haba y Marqués:: : : ; ; ; : . ; :  .* ívA/PA 6 *J • — i oyu'Uíi a) 
Juan del Rosal Tamargo. : : :  :;,-.*Kí.í: ¿ .7vJ. I  ¿7- * ̂  • ¿.i i- \:f. .v 
Manuel Carrera Garrido: : ; : ; : ;  97 h . . Á d V l s i l  vi r. ^• r^p*. v /  
Asensio Arana y. A ltuna; ; ; ;  .♦ .* .• .* .* .* .* .*.* .• .• .* | 7 op i. •*«. 7 jí. . ¡
Bernardo Mút y  Salas: .* .*::; .* .• .* ► .*.* .*.- í^ J v . 'r . ¿ I - >-A L*< v;n¿ .7. 
Antonio Cortés Zaldívar; .*;;. .* .• .* .* .• .* .* .* .*.*.. v r .1 v, L , 0 í /;> . ? . «j. 
Manuel Seco y  Escalada.:.*: .* .*• .*:;.• -Vi^v— .A i - — *-■ v íj_ ) •\»;ví .7 
José Son eirá y  Carballeira; .Vi. .» .• '
José Checa y  Arocena: i *>sbiu X s'
Prudencio Alvarez G u tiérrez.* .* .• .• .• /.* ¿ . v .
Ginés Parera' Basart.* .• .• .• .* .• .* .* .• .• • .• .• .• .• .• .• .• .•, .• /Vv \ -Empleo d é 1 Capí— 
Víctor Perez Ceballos.: ;  .•; .* .• .• .* .• .•.• .* .•... \ tan. . jí-  7  ;
Juan Ballestér Martínez i .* .• .•. .• .v . ¿ . ít.A
Valentín Fernandez Ramos*. ¿ .* .*.. Ai A. ACA ;
Canuto Perez Nicolás*.: .* .* .* .* .*.* a.T ....
José Femenia y  Evageliste¿ .* .• .* .* . . íf. .
Francisco Zapata y  Juan*.. - . ; ; •.• •. AávL . ¿.A-i 
Víctor Moreno y  López*.
Boroteo Bartolomé y  Mozo.*:.♦: .* .*.-: *. *. *. ‘ il.A’v .6 T.if., ,  Au J il a , 
Amadeo Valdés’y  Menendez.* .* .* .*.- Arvri .»'*< nK o; íí-íó;» d i .».
Pedro Montanari;Sam poL:; ¡ . A¿ >7 .‘ íoof?;
Esteban Martínez Ortega*..*.* r J i V ; v J í :K l HITí ■:- i " ¡']> 4*'*^ 1 
José Giraldez Montero .*; .*. .*,,.* .* .* .* .*. .■ .* .* .*.- «.. | ; 7  < U O J -i k d
Francisco Perez Madrid: -'. A: .*'. I • •* oiÁt* .
Antonio Fernandez de Córdova Gómez. Vv. A.! •
Ramón Mur y  Ligero
José García Albaladejo. . t , ¿ ¿ .. , . .  v
Eduardo Bretón Lozano-. í-
Mariano Merino y  A l v a r e z i - i ’X¿1

. r  O ! > *. iv .< .
1 i-'ÍM.il. A i‘íi/ ■
;V I‘ '■ H;; kt .‘ I
Y pi;í.

!. í ».0ÜJ*>Í4 -
ir-- ‘ : • ) í.íf,*cn4 .vi

4i -Li*7 <Al.f .
c J i . J Zi i Vi A. 
 ̂ o r i t / i  l o -  Ai. 

Ofrüítl i
l" íiv. 'iv.) ¿nitclí 71

\



t j , w >vtj

[H-'i/jy > : ;r Ho m b r e s .

B.
B.
B.
B.
B .
B.
B.
B .
B .
B.
B.
B ,
B.
B.
B .
B.
B.
B .
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B .
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B .
B.
B .

Antonio G&rcíst ^Cortiles.,. . . . . . . .  **r fcf\>
Ricardo Nuñez garrid o .. . ...................... '^r'Ár
Miguel-Palou Mi j ó . . . . . . :  / • •].] • ^ 7 7
Gracian Boussin^ault Urteaga................. .. i? •.
Alonso Alváréz Arias.................. ............... ..-r7V

.............................. ............. ¡ Ofíi JVicente Tíives Codom.........................•_■ M
Mariano Vallespir Gácíás........ . 7 . 7 7 . 7  . - : . , v.. ,. , ,
tvt* i £  r *  l  t r *  i ..................................................................................í * / n j  7  ’i - j J  i>(¡ t i 1'-  ‘. . ' f f O ’it .Nicalás García j^elasco..........................
Manuel Perdiguero y García. . . . . . . .  7.
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EMPLEOS QUE 
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José Mendez San Julián y Tejeiro 
Francisco Viejobueño y Bonache.
José López y López....................
Vicente Castro y Godoy.................
José Soñera y Beltran......../ ...........

djLíVíW. V ovj;’ ' M'ír:0¿í .7 
,.VsVkoíÍdík*-'" 7  :oí>:A .u

7  ’V:>V‘il'•'*»£ v

)>' y í jí*Manuel Domínguez del Pico......................... .
José Rodríguez Piñeiro.. ’ . . . ’ .*.*.* .*.’ . ' . . .  7  /.  
Bruno Sauz y Moreno.................................
m ~  j  m • %.......................................... } .- :3V ít;:

d.M’ii/í oí¿iiürr'f)'l ..; 
8  í o m u p M  « i
[.•nn íru /i oí i toj í í / 1 .(L

,0 (3 !.

Manuel Frías Jiménez........................
Angel Arés de Parga é Trun.' .’ .7 .'.
Antonio Valdivieso y Zúbillaga.7'1. .
Felipe Gallút Ai î’erígó.’ .’ .’ .*.’ .’ .’ .’ .’ .’
José Nuñez y Nijñéz. .7 . '. .  f . ' 7*?>771p 
Miguel Jerez y Póñcé.7. .7 .7 .7 . .7 .7 .7 7 ,^ 7 7  
Salvador*Serrano y Moya. .  .’ .*.*.’ .*7¿71 
FrancisccrClavér y  Bueno.’ . 7 . ’ .7 
Antonio-Vidal y A l o n s o . .’ .’ .',77 .7 .* 7 7 7 7 -ir .. 
Juan Martínez Qercenadó. . *  .V. . ;  .777'*//*. 
Joaquín Alvaro y ’ Más .’ .* .*.' .’ .*.7.’ / 
Pedro Alvarez E^rnández .#..  . * .  .*.*.. ^̂ ,'1

Buenaventura Gjbiñéz Ródrigúéz.7.7.’___ M*H-n
Zoilo Saz y Gómez.’.77.7.'7 .‘.7 .7 .7 .7 .7 . . ... 4
Rafael Serra y Diaz.. ............................ ...............
Evaristo Pastor y  Meseguer..........
Emilio  ̂ J ...................*
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' > :u  :v NOMBRES. .

D. Manuel Fernosell y  González. ..*.*. . . v y - - ’• 
D. Cipriano T orre y  Ponte .Y .*.*.*.'.*.*.* .*. . . . .•
D. Manuel Fernandez Pérez' Rey. . . Y : ; ; . : ;  
D- Rafael López Lázaro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Jorge Navas A lam illo.. . . . . . . .Y.Y.'
D. Tomás Esteban Sáñtámáríá..Y 1 ‘. *.*.'.*. *.".'. *.YY
D. José Sabatér y Prast............V.YYY .Y.Y. .'.YY
D. Pedro Mayo y  Martínez. . . . . . . . .  .Y;Y.Y. . .
D. Antonio Sánchez Vérdu.’ .* ..*.... V .Y..

)7
EMPLEOS QUE 

SE LES CONCEDEN,
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tán.
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A lféreces.

D. Fernando Pereda*Pareja.*. .Y.YY. . . .Y.Y .*..
D. Manuel García Sáá Pedro .* .* .*. .Y.Y .Y..........
D. Antonio Fernandez y  FernándezY . . . . Y .Y y 
D. Diego Vegara y Torres.*. .* .* .* .*.... *. *.. ’.'. *. Y.
D. Francisco Martinéz'Sálihasl . . . . . .  *. *. ’. .  *.. *. *.
D. José Mendez Pardo..*..’ .* .* .*. .*.* .* .* .* .* .*. .*.'.*
D. Anselmo Sánchez* y  Fernández .* .Y YY..  ‘.Y.J. 
D. José Andrade y  Réqiiéjo.Y .Y .* .Y . . . . . . . . . .
D. Juan Alió y  Burrüchárri .* .*.‘ . .* .*.’

- D. Fernando Poves Jiméüéz............ ' . . . . . . . .Y
D. Santos Bruñen yíTrullen. . .  .*.*.’ . * .  
D. Ceferino Diaz Férnandéz..Y .Y.’ .*.‘ .* .\ . Y . . .  
D. Francisco Iglesia Delgado*. .* .*.’ .* . . . . . . . . .
D. Victorio Marin dé Bernardo y Gil.‘ .* .* .* .*
D. Blas Martin y Luis .Y.Y . Y . . .Y .Y . YYY Y..Y 
D . Jorge R ío s  y Saja 'Pedió .YYYYYYYYYYYYYYY* f*. 
D. Remigio Abad y Péí*é¿.’ ; . * ; ; : ; ; ;  . * ; ; ; ; : . .  
D. José Saenz del Villái. : . ' ; . ; ; ; ; ; ; ; . : ;

w  ■ - 
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D. Antonio Rivera.yBaü.'.Y.V. / / Y Y Y  Y ' i . ; :  
D. Jaime Guarch y  Gínestos. .‘ .‘.‘.Y.*.*.*. . ’.*. .Y.Y. . 
D. Leoncio Ley va y  G onzález., .Y .Y.Y. ...Y . .YY. 
D. Bernabé Hernández Lecuona. . .  . . .‘ .Y . .Y. . . .  
D. Juan Soler y  Ferrer . . . . . Y.*.*.'. ’. *. . . . . .  . . ;l
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• ' M/* ¡
! f ' NOMBRES. '

EMPLEOS QUE ' 
SE LES CONCEDEN*

í
D. Ramón Arríete y P l a s e n c i a . V . . . . . • r

i V'- .r . ;r
TI .Tnsé Salvador LafíírnPira
D. Nicolás Roca y  B i s b a l ; .

D. Francisco Costa y González..........
D. Pablo Mazarredo y Araujo......... .
D. Tirso Rueda y Remirez..........
D. Agustín Navarro y Lenguas.___ _
D. Francisco Ruiz Poyatos.
D. Urbano Martínez Gorostiza.. . . . . .
D. Luis Fernandez5 SaTtorius. .•..........
D. Mauro Sánchez ÍSolorzano..............i
D. Higinio Sarasolá Uzabiaga. . . .* . . .  
D. Emilio Maclas yBanz.
D. Saturío Sainz de^Rozas Fernandez, 
D. Fernando Romero y Torre.*. *. ..*..
D. Atanasio LópezCervera___
D. Angel Heredia y Crespo . . * . . . . . . .
D. Gerardo Suarez de Puga y Goyre. 
D. Antonio Bueno y Pusibet. . . . . . * . .
D. Francisco Perez de Vargas Alonso
D. Eloy Juárez y Pozo*................
D. José Miranda y éienfuegos.. .  .
D. Mariano Castellón y Cortés.'.
D. Laureano Soto y* Romero___ .
D.
D.
D,
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Empleo de Te
niente.

Manuel Mayo yíP rieto .. ¿ . . .  i . . . .
Fermín Gómez y Truevas. ,• . . . . . .
Ramón Alonso y Toral. . . - . . . . . . . .
Cárlos Juan Mora y  P r a t s . . . .
Domingo Verea y Mosquera.-........
Jaime Omedas y PIA.. . . . . . . . . . . .
Antonio Pelayo y - O r e j o n . . - . - . .. 
Manuel Paz y Abad.. . .  .-.
Federico Saludes y-Artís. . .  
Buenaventura Moreno y-Martinez, 
Pedro Caño y Rueda. .*. ; .*. . . .

•*-i i ?_

• i 7

r i , i



HOMBRES. : r ' V U O  v

. .<>

-  EMPLEOS QUE
s e  l e s "c o n c e d e n .

r? i *rrrr̂ f
i • .•! * *: v 0^., ,

T  «Ófr - . ÍZ;
; / ’ . í - l f . - i U  

■V1 • :v ; i n r*I 
/ i : - . , 1 ¿  OÍU.t i

5.V

B. Félix Ferrari y Sombrié. . . . .  . .
D . José Mut y  Sastre.  ̂. . . . . . . . .
B. José Martínez del Castillo.. . . . .
D. Galo Rueda y Hernández.. . . . . .
B. Manuel Gotor y  Campos. . . . . . .
B. Bamian Herrera Gabarron. . . . .
I). Restituí o García Lppez. . . . . . .
I)' Lucas Ruiz Yilloslada. . . . . . .  .
I>. Juan Navarro y  Herranz. . . . . .
B. José Nog’ués y Esterás. . . . . . . . ,
D. Julián Apesteguí y Espósito. . . . . . ...
B. Enrique Manso de Zuñiga y Enrile. . .
I>¿ José de Mata, y Cortés. . . . . . . . . ... .
I). Julio Migliaresi y  García. . : . . . . . . . . . . . u.y . o\
B. Luis Vázquez Fernandez. . . ................ .. . ..j.] < phi
B. Manuel Resa y  Vierna. . . . . . . . .
B. Rafael Sánchez Balanzón................

« ’ C . !  - j -

s V 1
V r-'i'ñ rS 'f )

.1 • ■ •. >.\u.
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niente.
B. Atanasio Muñoz y García.. . . . . . . . .  . . . t; .y .Empleo de \T
B . Ricardo Nicolau y San Bartolomé.. . . . . . . .
B. Enrique Navarro y Bartolí. . . ... . . . . . -.
B. Simón Sánchez Corriendo y Gómez. . . . . . . .|
D. Salvador Martinez García.................................• • - • » » ................... ... * * * • • •  •
B. Pedro Casanova y Lostal. . . . . . .  . . . . . . . . .
B. Juan Soler y Balaguer.. . . . . . . . . . .  .;. . . .  -.
B. Antonio Conde y Paradela. . .. .... .......

o
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r

*

i f

e -

* i  y

B. Manuel Mendieta y  Vareo..........................¡y i . ;
B. Biego Barquero y. Sánchez............................
D. Eduardo Vilches* y Marín.. ..................................
D. Isaac Ruiz Alegría y  Casares.................. ............
D. José Nogueira y  Pavía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Evaristo Revuelta y  Valiente.........
D. Juan Blasco y  Moreno. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  .... . ,
D. Miguel Quintero y López.. . . . . . . . . . . . . . . . .  .>
D. Manuel Egea y Pastor . ........................................
D. Lorenzo Roldan Palacio.............................!*..........
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-V:v NOMBRES.

EMPLEOS QUE ' 
SE LES CONCEDEN.

r i

1 *•
n <'* * i*>íí vjL-r_

• • • •

i :' Ol.’ \f  J

í»*vj
A •

D. 'Francisco Represa Bolaños. . . . . . . .  • •. • • ,*o
D. Juan Billón y Sérra.......  ̂ . - • .v .v .v ::-  V M ’
D. Julio Reboult y, Batlle. .....•••*•••• • •/
D. Francisco Muñoz y. Castro.. . . . . .
D. Emilio Rodríguez y.Mieg ..
D. Antonio Martínez Rodríguez.. .  . . . . . . .  • • • A...
D. Teolindo Osorio y P o n t e I  _
D. Luis Perez de Caminp y Lppéz.
D. José Colmenares y Vergara.. . . . . .
D. Leoncio Iruretagpyena y Éraso. . . .
D. Federico Saavedra y Álvarez. . . . . .
D. Federico Navazo* y Ruiz.. . . . . . . . . .
D. Eustaquio Ramos García . . . . . . . . . .
D. José Brescó y Seretill*.................... ....
D. José González Campéío....................
D. Doníingo Campoé Perez....................
D. Juan Pinadella y Viílarrasa............
D. Julián Monleon y López.............. ..
D. Luis Torre y Mercado...................... ' . ................./  t
D. Francisco Yallés y Armengol............ i ...........
D. José Castro G r o v á . ........ .......................
D. Valentín Arranz Martínez. Y . Y .Y. Y .........
D. Antonio Gonzalejp Grandá.Y.. .Y . . . . . . . . . . . . .
D. Francisco Morillp Áífar’o . . Y . . . . . . . . . . . v
D. Fernando Inueva Máyner. Y . . Y i . . .  v. . . . .
D. Juan Gil y  Monforté....................................... .** ................................................i ) ’
D. Antonio San Leandro y M oreno......... .
D. Javier Ezcfuerra Gony. Y  Y Y  Y Y  Y Y  .’ -------
D. Faustino Ruiz Gutiérrez.*Y Y  . . . .  .*.. . .  Y . . . .
D. Estéban Estañol y Manáín Y . Y Y ........ ..
D. Andrés Travieso y Vega. . . . . . .  Y .,
D. Julián Gordon y  Ríyas. . Y . . . . .  i .
D. Juan Delgado y Vargas.. . Y ..  Y \ ..................
D. Felipe Lanchares García"........................... ..
D. Diego Triguero Gómez . Y Y  i . . . . . . . . . . . . . .  .
D. Celestino Camaró y Pérez.. Y  . .  Y Y . ..............

fr  . -\ , i i
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NOMBRES.

\\

’ EMPLEOS QUE 
SE LES CONCEDEN.

t >

n

I). Pablo Vila y  Casan dva ;.................*------ . . . .
D. Joaquín Olsina y  ’ Llüch. . ----- - .*,*.
D. Miguel Carranza y  Ruiz.............\ .v . . 5
D. Lesmes Saro y González............... ...
D. Pedro Pertegas y  Escrich.. ___ . . .  v . . . .  7.
D. Norberto Valera y Estéban.......... ..................
D. Luis Artime y  Mosquera.. .Y ..'...... .............
D. Guillermo Diaz Lasarte............: ...................
D. Meliton González Trejo.......... ........................
D. Juan López Peinado............ .............................
D. Nicolás Nicola y López....................................
D. Cárlos Maimé y Más..........................•............ ..
D. Vicente Gómez Gil............ ...............................  *  t[V'
D. Eduardo Guerra Llórente. . ................
D. Adolfo Rodríguez M esa...................... : . .
D. Vicente Aguirre y ‘Villar. . . . . . . .
D. Julián Gómez Landero.............*......................
D. Ignacio Macbiandareña Celaya.. A  Empleo

a

í
r r

* 9 L Í♦ t

de Té-
D. José Lara y  Gil.
D. Manel Saenz y Saenz...........
D. Alberto Cebrian y Cama. . . . 
D. José Gallo y  Molina.. . . . . .
D. Demetrio Cuenca y  Martínez. 
D. Enrique Andreuy Salas. . . . 
D. Francisco Claveria y  Calvo. 
D. Engenio Manresa y ‘ Pareja. . 
D. Juan Castaño y  O'choa. . . . . 
D. Luis Dato y Cañamás. .‘
D. Juan Carrillo y  Melero. . . . . 
D. Calisto Ferrer Miyaya. . . . . 
D. Antonio Jiménez Abalos. . . 7 
D. Luis Ochoa Galiano. . . . . . .
D. Baldomero González Ramos.
P. Adolfo Castro y  Prieto...........
D. Baldomero Arredondo Cobo.. 
D. José Medrano Martínez.. .' . ’.

niente.
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B.
B.
B
P.
D.
B.
B.
D.
B.
B
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.

. j
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Antonio MarquezSañchez.* . . . *. V  
Mariano Benito Here’dia. . *. \ *. *. *.
Baldomero Garrido Agustino.. . .
Antonio Alcázar y Herráiz.. . . . *.
Eliseo Berraudoy Pálációs’..*.’ . . V  
Rafael Plasenciá ‘y  Martéll / . * . . . ’
León Fernandez Vega Crespo.*.'. .
Alejandro Sanz Alberti.. . .V . ........................... x
Fabian Picazo y Su biza......................................... 1 mente.
Emilio Moreno y'Torres.*. . . . . .
Juan Zbikooskiy T é l l o . . . . .
José Millan Ferriz.* . . .'.' . . .*.*.*. '
Juan Ruiz Alcázar.*. . . . . . . . . .
Ignacio Elizaga y Roig.
Manuel Moreno fReina’. . .*. .*.*. . .
Ernesto Peralta y Maróto. . . . . ' .
José Barraca y Bueno*.. .* .* .*

I'
1 i m xv M ’ CJ .! f

. ' . i f i > !'¡ i 1'. . ; 
\íS\ f I ' ‘ i 1 ; ! ' i i I . í  .

: : n | ; U  r . ’ - . ' í  : ; 0  - ;*í í * - • l*
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S argen tos p rim eros.

B.
B.
B .
B.
B.
B.
B.
B,
B.
B.
B.
B
B.
B
B,

•-1; • «*•

u . í .

Ciríaco Ruiz Rodrigo... . . . . * .
José Sánchez Ruiz...........................................
Botriingo Espósito y Espósito......... ... . ^ I v O f i i í i ;
Josíé’Sáhta-Maria Recio..................................
Patricio García Barbero.................................
Juan Peralta y Ponce ' . ..............................
Francisco Feijó Llórente..............................
Francisco González y González.......................... ) ^
Pedro Carballo y Rodríguez. . . .
Juan Carrera González......... >.. .
Andrés Ferrero del Castillo.. . .
Juan Freigido Rivera..................
Francisco Rebollar Arévalo.. . .
Francise* Pertinez Vallejo. . . .
Francisco López Martínez..........

c.ílíí c.

Alfé
rez.

1
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r  j
’ Y V -‘ f \^bu

¿v
, Empleorde ̂ Alfé

rez.*- n; * *ít <1U* • i : ü *. Ti.

D. Venancio Alvarez Cuenca........................  . ... „ lJr .
. - . • _ • > . - ................................ .\-i¡i-/..-- •% vlv Q ífiü lfli- . J iI). Antonio Gutiérrez Carnon..................................* I .. a • ,v^ i -........................................íí . ’itloíiiJjH ooün«I£ .uDomingo Darasca soriano........................,1 n r r ,T ,

Francisco Rodngaos A r d o y . . . . . . • ,... , ,x (>¡,tr,n
D. Juan Ricart Cadorrií.Y.’ ..............\ . . Y . Y r . Y  j  Y tT. * 'Y ,^ ^ T» ....................................íurjr in •J.jnrífíjoob-if.D. Ramón JBuceta López.. . ' ...................., r. . <rT t. _ . .̂r ._ .......................... . . ¡ !'->.*r¿-51* v Jr*j:i ‘"ni i  ltr\D. Antonio Granja Rodríguez.............. .. . v.._ . . . :.J  ̂ t  ̂ .r T
D. Luis Sarriá Cuenca. . . . . . . . . . ’. Y. . . . 7 í .[ u Y a’ ’ V. ’ Y
B. Manuel Trigo Carreras..................................
D . Rafael Zuellas Vidál. . . . .  . . Y . . Y . . \ ’í Y !,
D. Francisco Alvarez Cáñtéllí. . . . . . . . .  : . . *
Domingo Gonzalez^erñáiidez.. . . Y . . . Y. * • *v-í - . ^r
D. Adrián Rosales Montero. . .' /  .’ .".’ . ' . ' . ’ . .'.' . Y.l, * • Y  í
D. Juan Presa Garfia!. Y . . . .  . . .’ . ' . ’ .*." .Y> Y . I  /  ‘ YYY nfiJ ’ '
D. Isidro García B erzal... Y . Y . . . . . . . . . Y. Y j Yy ^ Y  í)MIf ,
D. Felipe Alvarez Sermídá.'. Y ’ .' .*.* Y.*.‘ .*.' f  . ,  . 11 ^ UrTÍY  ’ ~
D. Ramón García Gil. : . ' . .Y  Y  .Y i Y  : Y ; V ? ;
D. Vicente Rey y Rey. . . .*! . . /  . .* Y* Y  ; ;c; . 1 : ™ ^ „ o L . a  ,
D. Cirilo Alvarez Quevedo...........................................

. ^ « n n u s i ' s f j  *sq , r 

Sargentos segu n d os. ' ."
. * • . . . . . . . . . . . . . O  *2. - R sriijl*o#)H.i#rfO .*Z~i 

: P s ó>oT,
Julián Hernández Cifuentes. .*.• •.* • • ^ ’ r . j ‘ 2 Ern>plep(rde' íSar-
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Dirección 'generar de Infantería.—Órgariizdcion.—Circular hú
mero 51.—El ’Excmo, Sr. Ministro’de la Güérra, en *3 del actual, ‘me
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"dice lo que copio: - * " ” : . • ■ 't
«Con esta fecha se ha expedido el Réál ÍDécréfO si-guiente: Desean

do' reparar el atraso que sufren en su carrérariúüchos beneméritos hai;-»- 
litares que cuentan largos años de servicio y  un¿(gran antigüedad eá
sus empleos, y  conceder al propio tiempo una gracia getíerálal Ejér
cito* Vengó en decretar de conformidad con* lo propuesto por Mi Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros lo rsi- 
guiénte:—Art. l.° Concedo él empleo inmediato en todas las armas é 
institutos del Ejército, á las cl’asés desde Teniente Coronel á Sargen
to ’2.° inclusives .que reuniendo las condicionés reglamentarias para 
el ascenso, cuenten en sus empleos diéz ;y Siete'años de antigüedad 
los Tenientes Coroneles, Comandantes y Capitanes', trece los Tenien
tes,; siete los Alféreces, y  seis los sargento34rprimeros y  segundos.— 
A rt. 2.° Concedo asimismo la cruz dél Méritomilitar de la designada 
para premiar servicios especiales, según las categorías de dicha órden,. 
á todos los Coroneles de los regimientos y primeros Jéfes de cuerpo; á 
doa Jefes por cada regimienta y á uno por cada dos batallones de ca
zadores; á cuatro Capitanes, ocho Tenientes, cuatro Alféreces, cuatro 
sargentos primeros y  ocho segundos por cada regimiento de infante
ría, ingenieros y:artillería á pié y  á dos Capitanees, cuatro Tenien
tes, dos Alféreces, dos sargentos primeros y cuatro- segundos por 
cada batallón de cazadores y artillería de campaña, y veinte cru
ces sencillas por cada compañía, 'escuadrón* y ‘batería^En todos los 
demás institutos se otorgarán las':cruces en los proporciohesr qúe que=- 
dan señaladas.—Art. 3.° Las cruces á que se refiere el artículo ante
rior se adjudicarán por rigurosa antigüedad con ‘esclnsion dedos que 
resulten comprendidos en el beneficio'que. otorga el artículo prime
ro .— A rt.*4.9 Los Jefes y Oficiales qúe ya se hallen condecorados con 
la cruz del Mérito militar dé ld! designada para premiar servicios es
peciales, correspondiente á la dase en que hoy se hállen^píódiah per
mutarla, si lo déséaü*' por las de'Goméndadorió Gábaliero, según cor
responda á su elaSe de la OHen* dé 'Isabel ‘ la* Católica, y los que ya 
tengan esta por la de CárlóS III.— ^¿¿S i^C óncedo un añ'O'de abono 
de servicio'para él solo efecto de optar á losf diferéótes! grádós dé la 
Real y militar Orden dé Sari Hermenegildo, á todos los Generales, Je
fes y  Oficiales’á'quienes no comprendan ninguna de lasigfacias ante
riores.— ArtJQ *LOS Jefes y  Oficiales quesean agraciados ccpi cruz 
por consecuencia déTO’proscrito’en >los ¡artículos 2.** 4.Q,r podrán per
mutada por eLabono de-'que tra tad  artículo a n t e r i o r : 7 r.° Con



cedo á todos los individuos de tropa un año de rebaja de servicio para 
optar á la licencia absoluta, aplicable esta rebaja en su totalidad al 
tiempo que deban servir en la reserva. Los enganchados y reengan
chados podrán optar también á este beneficio, pero en este caso se les 
deducirán los pluses que en dicho tiempo pudiera corresponderles y  
la parte proporcional de las cuotas de enganche y  reenganche.—Ar~ 
ticulo 8 ° Las clases de tropa que opten por la rebaja de tiempo se en
tenderá que renuncian á los ascensos ó cruces que pudieran corres
ponderles con arreglo á lo prescrito en los artículos 1.° y 2 .0—A rt. 9.°Pa
ra la aplicación de este Decreto se tomará por base la situación de til
das las clases el dia 2 de Enero próximo pasado, .de cuya fecha $erá 
la efectividad que disfrutarán todos los ascendidos.—Art. 10. Por el 
Ministerio de la Guerra se dictarán las instrucciones oportunas para 
la concesión de cruces á todas las dependencias militares con arreglo 
á lo que previene el art. 2.°—Art. 11. Las prescripciones de este 
Decreto son aplicables á los Ejércitos de Ultramar con arreglo á las 
instrucciones que se comunicarán por el Ministerio de la Guerra á los 
respectivos Capitanes Generales.»—Dado en Palacio á 3 de Febrero 
de 1871.— A m a d e o .—El Ministro déla Guerra, F r a n c is c o  S e r r a n o . - ^ L o  
que de Real órden comunico á V. E. para su conocimiento y'efectos 
consiguientes, siendo la voluntad de S. M. que para el cumplimiento 
del preinserto Real Decreto se observen las reglas siguientes:— P ri
mera. Los Directores Generales remitirán con urgencia á este Minis
terio las propuestas de los Jefes, Oficiales y sargentos,que deban ob
tener el empleo inmediato por consecuencia de lo prevenido en el 
artículo primero; acompañando por separado relaciones de los que 
por no reunir las condiciones reglamentarias para el ascenso no pue
dan obtenerlo, espresando las circunstancias de esclusion de cada uno, 
con las observaciones que juzguen convenientes.—Segunda. Las pro
puestas para cruces de que tratan los artículos segundo, y  tercqro 
se harán dentro de cada Cuerpo con sujeción al personal que cada 
uno de ellos tenia presente ó como presente en 1$ revista de Enero 
filtimo.— Tercera. Los Directores remitirán reparadamente relaciones 
délos Jefes y Oficiales que poT-hallarse en el caso de que trata el ar
tículo cuarto deseen obtener la Encomienda ó Cruz de-ísabel la Cató
lica ó de Cárlos III en el concepto de que los que opten por estas con
decoraciones deberán satisfacer los derechos que correspondan* toda 
vez que no reúnen las condiciones de excepción que exige la Ley 
para que sean libres de gastos.— Cuarta» -Se remitirán.asimismo-re-r 
laciones de los Jefes y Oficiales ¿q ue deseen permutar la cruz quejes 
corresponda por el .año de: abono para optar á la de San^Uermenegil—



/

>do. A todos los demás Jefes y Oficiales comprendidos en el artículo 
quinto del Real Decreto, se hará desde luego por sus respectivos Jefes 
la anotación correspondiente en sushojas.de servicios.— Quinta. Los 
directores Generales propondrán desde luego la forma en que se ha
yan de aplicar las gracias á las Dependencias y á los Cuerpos, ó Sec
ciones que no se hallen esplícitamente designados en el Real Decreto. 
—Sesta. Se remitirán asimismo relaciones nominales por Cuerpos, 
de los individuos de tropa á quienes correspondan las cruces del Mé
rito militar, por razón de su antigüedad y por haber hecho renuncia 
de lareboja de tiempo.— Sétima. Con el fin de evitar el trabajo que 
produce á las oficinas de los Cuerpos y á las superiores las muchas 
solicitudes á que puede dar lugar la precipitación en la confección de 
las propuestas, los Directores Generales tendrán especial cuidado, y 
así lo recomendarán á los Jefes respectivos, q^e ántesde remitir á este 
Ministerio las relaciones de que tratan las reglas segunda, tercera, 
cuarta y sesta, se aseguren individualmente de los deseos de cada in
teresado respecto á las permutas á que les dan derecho los artículos 
cuarto, sesto y octavo del Real Decreto.— Octava. No se dará curso á 
las solicitudes que se promuevan por los Jefes, Oficiales y sargentos 
comprendidos en el artículo primero del Real Decreto solicitando per
mutar el empleo que les corresponda por el doble grado ú otra gra- 

• cia, pues la concesión de estas permutas redundaria en perjuicio de la 
generalidad de las respectivas clases, que no obtendrian en sus esca
las la mejora de puestos correspondientes.»

Lo que comunico á V..... para conocimiento y satisfacción de todos
los individuos del Cuerpo de su mando, previniéndole remita á la ma
yor brevedad las relaciones de los que por su antigüedad dentro de 
las clases del mismo, tengan derecho á ser propuestos para la cruz del 
Mérito Militar, con arreglo á lo que se determina en el art. 2.° del 
presente decreto, ateniéndose para los efectos de antigüedad á las lis
tas de revista de Enero último, sin excluir á los que prestan su servi
cio en el Batallón Provisional.

Para evitar dudas é interpretaciones en los casos particulares se 
acompañan dos formularios de dichas relaciones, uno referente á las 
clases de Jefes y Oficiales y otroá los individuos d,e tropa, cuidando 
los Jefes,principales, .con el objeto de evitar posteriores reclamaciones, 
de asegurarse personalmente, antes de formalizar ambas relaciones, 
de la gracia porque opten los que estén en posesión de la cruz blanca 
que corresponda á,su clase.... ;

No será obstáculo el que no esté completa una piase para que deje 
de adjudicarse el número de cruces qn$ corresponda á la misina en- la
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proporción señalada, escepto en el caso del regimiento de Gerona, en 
el que, por ser promovidos los dos Tenientes Coroneles á Coroneles, no 
debe ser propuesto para cruz ninguno de ellos, dándose únicamente á 
fá de Comandantes la que le corresponde, por distribuirse entre ambas 
clases de Jefes las dos que señala el art. 2.° del Decreto.

Los Comandantes de los batallones dé cazadores, á los cuales se les 
concede en virtud del mismo artículo una cruz por cada dos .batallo
nes, serán propuestos por esta Dirección en razón de su antigüedad 
que alcanza á los doce primeros, y si hubiere alguno entre ellos que se 
hallare j a  en posesión de dicha cruz,* se le hará saber por conducto de 
su Jefe, para que manifieste la gracia porque opta.

Igual operación se verificará cou respecto* al personal de Jefes y  
Oficiales de las comisiones permanentes de reserva, á los cuales, asi 
como á los sargentos primeros empleados en las mismas se propon
drá en la proporción señalada en el Decreto con presencia de la anti
güedad que disfruten en el total de las comisiones.

Como el regimiento Fijo de Ceuta, por su especial organización, se 
halla en diverso caso que los demás, hará la propuesta respecto á las 
clases de Capitanes, subalternos y tropa en la misma proporción entre 
sus batallones que la determinada por el artículo citado, á los batallo
nes de Cazadores.

Los Jefes de los Cuerpos tendrán presente al formalizar las pro
puestas, que los Alféreces supernumerarios que existen en los mismos, 
deben ser incluidos en ellas, si su antigüedad les dá este derecho, en 
alternativa con los efectivos de las compañías.

Dichos Jefes cuidarán asi mismo de dar conocimiento de los indivi
duos agraciados que hubiesen sido bajas á sus nuevos destinos, pro
cediendo inmediatamente á la anotación que corresponda en las hojas
de servicio y filiaciones. Dios guarde á V.....  muchos años. Madrid 8
de_Febrero de 1871.
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Dirección geheral de Infantería.—Organización.—Circular n ú 
mero 52.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
con fecha 3 del actual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra, dice' hoy alJDirector ge
neral de Administración militar lo que sigue:-^Con esta fecha se ha 
espedido el Real decreto siguiente:-^—De conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de la Guerra, de cuerdo con el Consejo de Ministros*



Tengo en decretar lo siguiente:—Primero.’ Mi cuarto‘'militar se com
pondrá de un Jefe del cuarto y de los Ayudantes de.Campo y de órde
nes que sean necesario para las atenciones de mi inmediato servicio.— 
Segundo. El cargo de Jefe de mi cuarto militar lo desempeñará un Te
niente General, que será inmediato Jefe de todos los Ayudantes de 
Campo y de órdenes.—Tercero. Los Ayudantes de Campo serán Maris
cales deCampo, Brigadieres y Coroneles; y los Ayudantes de órdenes, 
Tenientes Coroneles, Comandantes y Capitanes de las diferentes armas 
é institutos del Ejército.—Cuarto. Formarán también parte de mi cuar
to militar los Jefes y Oficiales de la Arribada que se designen con arreglo 
á las categorías que marca el artículo anterior.—Quinto. Los-Genera- 
les, Jefes y Oficiales de mi cuarto militar disfrutarán los sueldos cor-t 
respondientes á sus clases en la situación, de empleados en actividad, 
abonándose á los Capitanes el señalado para esta clase en el arma de 
Caballería.—Sexto. Al Jefe del cuarto y á los Ayudantes deCampo se 
les suministrarán dos raciones diarias de pienso para sus caballos y 
una para los de los Ayudantes de órdenes.—Sétimo. Mis Ayudantes 
de Campo y órdenes usarán el uniforme correspondiente al arma ó 
instituto á que pertenezcan, en cuyos escalafones continuarán figu
rando para obtener los ascensos que les correspondan:—Octavo, ins
trucciones especiales fijarán el numero de. mis ayudantes de Campo y 
de órdenes, el distintivo que hayan de usar y el servicio que ha
brán de prestar á mi inmediación.—Dado en Palacio á 3 de Febrero 
de 1871.—AMADEO.—El Ministro de la Guerra, Francisco Serrano. 
—De Real%órden comunicada por -dicho Sr. Ministro' lo traslado á 
V. E. para su conocimiento, con inclusión de copia del Real decreto 
que se cita,»

Lo que se circula en el M e m o r ia l  para conocimiento de los Cuer
pos del arma, con copia del personal que compone la plantilla del 
cuarto militar de S. M. el Rey.—Dios guarde á V ..... muchos años.— 
Madrid 13 de Febrero de 1871.—C ó r d q v a .

«r

Consecuente á lo dispuesto en mi decreto de esta fecha, vengo en 
mandar que mi cuarto militar continúe constituido por ahora con el 
personal siguiente:

Teniente General'.

Jefe del cuarto*■u '■ '
J D. Juan de Zabala, Marqués de Sierra Bu- 

’ * | llones.
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Geikeral Ayudante de cam po.

Mariscal de Campo............| D. Romualdo Crespo de la Guerra.

Ayudantes de cam po.

Brigadier...........................
Brigadier...........................
Brigadier..........................
Coronel de infantería. . . .
Capitán de navio.............
Capitán de navio..............
Coronel de infantería. ; .

D. Cárlos Saenz Delcourt.
D. Manuel Blanco Valderrama. 
D. Agustín de Burgos y  Llamas. 
D. Juan Prast y Árgila.
D. Eduardo Butler y Anguita.
D. Juan Romero y Moreno.
D. Eduardo García Cabrera.

Ayudantes de órdenes.

Coronel graduado, Tenien- 
. te Coronel del cuerpo de 

«estado mayor del ejér
cito ..................................

Teniente Coronel de caba
llería...... .................

Coronel graduado, Tenien
te coronel de ejército, 
Comandante de artille
ría ....................................

D. Inocencio Junquera y  Sánchez.

D. Gregario Martin y López.

D. Fernando Martínez Viérgol.

Coronel graduado, Tenien- i 
te Cororel de ejército, > 
Capitán de ingenieros.. )

Coronel graduado, Tenien- / 
te coronel de infantería. \

D. Francisco Osuna y Ramírez de Are 
llano.

i m \ .

D. Angel González Naudin./ 5 * ' ~
Teniente Coronel de in

fantería ..........................
Capitán de fragata..... . . .
Comandante de caballería.
Teniente Coronel gradúa-j 

do, Comandante de ca-5 
ba Hería........................... \

Teniente Coronel gradua
dlo Comandante de ejér
cito, Capitán de ingenie
ros ....................................

Comandanta de infantería.
Comandante de ejército, 

Teniente de artillería..
Comandante de infantería.

| D. Juan Moya y Tribaldos.
D. Cecilio de.Lora y Castro.
D. Joaquín Giroma y Figuera. ¿

D. Eugenio Torreblanca y Diaz.

D. Federico Ruiz Zorrilla.

D. Blas Rodríguez Ojea.
D. Francisco Perez Vizcaíno.

.«
D. Celestino Fernandez Tejeiro.

\
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Teniente Coronel gradúa- ) 

do, Capitán de infante- \ 
ría .......................   )

Capitán de infantería........ j
Goman dan te g r a d u a d o , /  

Capitán de caballería.. \
Comandante graduado Ca- / 

pitan de infantería.. . .  \
Capitán de ejército, Te- / 

niente de artillería....... \

D. Rogelio Fabro y Fuster.

D. Luis'Carbajal y Fernandez de Córdo- 
va, Marqués de Puerto Seguro.

D. José Villacampa y Matute.

D. Cayetano Ruiz Sánchez.

D. Fernando López Domínguez.

‘CaDítan de caballería 1 D‘ Jua?  P r i m y Agüepo, duque de loscapitán ae caoaueria----- j Castillejos. “
Teniente de navio............| D. Emilio Diaz Moreu.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos setenta y uno. 
— AMADEO.—El Ministro de la Guerra, Francisco Serrano.—Es co
pia.—Hay un sello que dice: «Ministerio de la Guerra.»

Dirección general de Infantería. — 4.° Negociado.— Circulár nú
mero 53.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
con fecha 20 de Enero próximo pasado, me dice de .Real órden lo que 
sigue: 1 .. | ■

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy ai Director 
general de Artillería lo siguiente: En vista dé]/ escrito ̂ de V. E; de 4 de 
Octubre del año próximo pasado, consultando si el* sargento segundo 
y  cabo primero del tercer regimiento de artillería á pié Simón Santa
maría  ̂ y Díicasio Mateo, que' se acogieron ál decreto de amnistía1 de . 9 
de Agosto último, tienen derecho á premios y pluses dé reengánche 
durante el tiempo que han estado en ^reáídió, S. M. él Rey (Q. ¡tí: &•) 
de conformidad con el Consejo de prevenciones y enganches ha tenido 
á bien resolver que no tienen derecho á, premio ni .pluses las Clases de 
tropa.que habiendo sido sentenciada^á presidio se' bad acogido des
pués al citado decreto de amnistía;; pero qué si se les ha* permitido lá  
vuelta al servicio tienen derecho desde su nuevo ingreso én él Ejército 
al premio en, que se les suspendió hasta ¡que es tingan el tiempo de
servicio, porque se hayan compro'metido¿Tr«De!Reál.órdejn comunicada 
por el Sv: Ministro lo traslado á .V. E. para áii conocimiento y'éfeétos

. t: / iconsiguientes.? • • ** n\ . v.1 Vj' ^
Lo que traslado éi V ..... para $ti conocimiento |ly> qémáé efectos.

— Dios guarde á V..... muchos años.—Madrid 10 de Febrero.de 1871.
— C ó r d o v a . ' ______________________



Dirección general de Infantería.—2.° Negociado.—Circular núme
ro 54—Per Real óriden áé £> del'inefe'actual, seha servido S. M. dar co
locación á los Capitanes Tenientes y .Alféreces de reemplazo que se ex
presan en la adjunta relación, con destinó á los cuerpos y  comisiones? 
de reserva que en la misma se manifiestan. Lo digo á V ..... para su co
nocimiento y á fin de que los destinados* al cuerpo de su mando «ean 
dados de alta en la revista de comisario del mes de Marzo próximo..
Dios guarde á Y ..... muchos4 años.—Madrid 15 de Febrero' de 1871.—
G ó r d o v a . , . .
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%> RELACION QUE SE .CITA.

PROCEDENCIA. Clases.

Rzo.en C. L.N. Alf.
id. . id .  . Alf.
,Jd. , id. .  . . Álf.
id. id. . . . Álfl

Rzo. Cataluña. Cap.
Id.Provs Vasc.8 Cap.
Id. en Aragón. Alf.
Id. en C. L. N. Alf;

Id. id.. . . TeD.
Id. en Aragonl Cap.*
Id. en Valencia Alf.
Id. Andalucía. Cap;
Id. en Granada Alf.-
Id. Andalucía. Ten.
Id. eñ C. L. N. Cap.
Id. Cataluña. Cap.
Id. Andalucía. Ten.
Id. en 0. L. N. Ten.
Id. en id. . . . Alf.
Id. en id. . . . Alf. •
Id. en Valencia Alf.
Id. en C. L. N. Cap.
IcL Andalucía. A lf.: >
Id. en id.- . . . Cap.
Id. en Aragón. Cap.
Id. en C. L. N. Ten
Id. Baleares. Alf.
. A ■ *' '** *

. --.K OMBRES.

D. Enrique Pinilla y Alvarez. . . 
Miguel Creus y Corral^. o;>. . 
Manuel Cástelao Rodríguez. . 
Ricardo Montenegro Lacórte,. 
Fortunato Rober y Sócías. . *. 
Ignacio Armendariz Sarasate. 
Pedro Fernandez de Castro. . 
José, Gaya y Barrichena. . . . 
Juan Yerdon'y Padilla.. .. . .

*'Francisco Miguel y Navas. . . 
Rafael Torrado y  Cachada.. . 
Andrés Nogueras-Rincón. . . 
Rafael Rada-y Cor tiñes.. . . . 
Aureajiano Muñoz y  Maeso. . 
Ramiro'Guadiana y  Plaza. . .
• Francisco'Viarnés y Soler. . . 
Pedro Grajera y Castaqerá.: .’
José Footelay Alonso.............
Claudio Gata y,Zaragoza. . . 
Félix de la Vega y Lorduy.. . 
Enrique Giner y García. . . . 
Federico Ron cali y Díaz. . ‘. . 

v  Fernando Ruiz Arévalo. . . .
José Vázquez y  Yescas............
Manuel Mazon y Lapeña.. . . 
Francisco Martin Pedrero.. . . 
Pablo Más Jelabert. . . . . . .

* i

DESTINOS.

Reg. Infante 5*.

j Saboya, 6.

San Fernando... 
Zaragoza; 12. 

.Idem.
Mallorca, 13. 

Idem.
Almansa, 18. 
Galicia, 19. 
Aragón, 21. • 
Valencia, 23. 
Córdoba, Í0. 
Bailen, 24. # 
Navarra1, 2S. 
Luchana, 28 ~ 

Idem. 
Idem. 

Sevilla, 33. 
Granada, 34. 
Búrgos, 36. 
Málaga, 40.

Idem. - 
Fijo de Ceuta.. 
Segorbe, 18. 
Res.a Mallorca.

i



Dirección general de Infantería*—5.° Negociado.—Circular nú
mero.55.—El Señor Subsecretario del.Ministerio de la. Guerra, con fe
cha 25 de Enero último, me dice 16 que copio:' . , .

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
general de Galicia lo siguiente:—El Cons,ejode Guerra de Oficiales ge
nerales celebrado en la Coruña el dia 7 de Febrero del año próximo 
pasado, para ver y fallar la causa instruida contra D. Antonio Vázquez 
Pousa, Alférez supernumerario del regimiento infantería de Córdoba 
por haber perdido 462 escudos 33 milésimas, como comisionado que 
fué para cobrar la consignación del mes de Octubre anterior sobre? la 
ciudad de Orense, pronunció la sentencia siguiente: El .Consejo, 1$' ha 
absuelto y absuelve por unanimidad de votos, mandando que sea pues
to en libertad, sin que la formación del procedimiento y prisión su
frida, le sirvan de perjuicio en su carrera, debiendo los Jefes y Oficia
les de su batallón, reintegrar a la  Caja, el total de la cantidad de 
ménos, si ei procesado ya no lo hubiese verificado. Enterado el Rey 
'{Q. D. G.) á quien he dado cuenta de la citada causa que adjunta re
mito á V. E.; Visto lo que de ella resulta, y de conformidad con lo .̂ pro
puesto acerca del particular por el Consejo Supremo de la Guerra en 
acordada fecha 18 de Noviembre del referido año próximo pasado, de 
laque se acompaña adjunta copia para los efectos que en la misma se 
expresan, S. M. se ha servido disponer que se publique la jneinserta 
sentencia en la forma prevenida, atendido su carácter ejecutorio. De 
Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que trascribo á V...^. para su conocimiento y  el de los indivi
duos del cuerpo de su mando. Dios guarde á V .....  muchos años.—
.Madrid 14 de Febrero de 1871.—C ó r d o v a . >
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Dirección general de Infantería.—2.° Negociado.—-Circular nú - 
meto 56.—El Excmo. Sr. Ministro de lá Guerra, bon fecha 31 de Ene
ro último me dice de Real órden lo que sigue: ’

«Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) en vista del oficio de V. E. fe
cha 17 del actual, en el que participa á este Ministerio que el Ca
pitán del regimiento de infantería Navarra núm. 25, D. Roberto Años 
y Montero, destinado por órden de 25" de Setiembre último al de la 
Constitución núm. 29, no se ha presentado en su nuevo cuerpo ni jus
tificado su existencia, ignorándose su paradero; ha tenido á bien re
solver, que el mencionado Oficial, sea baja definitiva en el Ejército



publicándose en la. órden general del mismo, conforme á lo mandado 
en Real órden de 19 de Enere de 1850, siendo asi mismo la voluntad 
de S. M. se dé conocimiento de esta disposición á los Directores é Ins
pectores generales de los distritos y al Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino, para que llegando á conocimiento de las autoridades civi
les y  militares, no pueda el interesado aparecer en punto alguno con 
un carácter que ha perdido, con arreglo á ordenanza y órdenes vi
gentes »

Lo traslado á V ..... para su conocimiento y el de los individuos del
cuerpo de su mando. Dios guarde á Y .....  muchos años. Madrid 9 de
Febrero de 1871.—Cósdova.
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Dirección general de infantería —7.° Negociado.—Circular nú
mero 57.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra,'en.6 del actual, me dice 
de Real órden lo siguiente:

Excmo Sr.: En vista* del perjuicio que ha causado la prohibición de 
gracias de cadetes para los cuerpos del Ejército defraudando las espe
ranza de los beneméritos oficiales del mismo, que tanto por su situa
ción como por las exigencias del servicio,: se ven imposibilitados de 
dar ásus hijos otra carrera que la militar y muy particularmente los 
huérfanos de muertos en campaña, cuyo derecho.'adquirido se ha las
timado, S. M. el Rey (Q„D. G.) tomando en consideración las justas 
razones que se aducen por los interesados en ciento ochenta instan
cias que obran en .este Ministerio, y con-presencia de las mil seiscien
tas cuarenta y seis gracias.de cadete concedidas con anterioridad á 
las disposiciones de prohibición de la provisión de estas plazas, se ha 
servido disponer que para llegar á un resultado lo mas favorable po
sible á los deseos de tañía familia que cifran el porvenir de sus hijos, 
en la honrosa carrera de las armas, sin desatender las necesidades del 
Tesoro público, la conveniencia del mejor servicio y la escedencia de 
la clase de alféreces del-arma de su eargo, proponga. V. E. los medios 
que crea mas convenientes al objeto* determinando expresas condicio
nes, que armonizando en los extremos de economía y conveniencia, 
tiendan á protejer las aspiraciones de los dignos servidores del Es
tado. De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines cor
respondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 de Fe
brero de 1871.—Serrano.»

En su consecuencia y á fin de reunir los datos necesarios para que



f

pueda llevarse á efecto lo dispuesto por S. M. en beneficio de los hi
jos de los Jefes y Oficiales que sirven en el arma, he acordado prevenir 
á V. S. que sin demora y fuera de índice, curse á mi autoridad las so
licitudes que promuevan los de aquella clase que sirven en el Cuerpo 
de su mando, acompañadas de las partidas legalizadas de bautismo en 
que se justifique que se hallan en la edad de 17 á 20 años, y de un cer
tificado expedido por Y. S. que acredite la actual situación de los pa
dres de los recurrentes.

Los individuos que tuvieron ya concedida la gracia de aspirantes 
á cadetes, promoverán instancia ratificándose en su petición, ó mani
festando si han desistido de ella. En el primer caso, acompañarán los 
documentos indicados, si no obrasen ya en sus espedientes, verificán
dolo igualmente los que los hubiesen retirado de esta Direccipn gene
ral y deseen nuevamente optar por la carrera militar.

Examinadas todas las instancias que se promuevan, así como las q îe 
radican ya en esta dependencia, se formalizarán las escalas de aspi
rantes y se elevará á S M. la propuesta de concesiones en el número 
que se determine, dando publicidad á todo en el M e m o íiia l  del arma 
para conocimiento y satisfacción de los interesados. Dios guarde á 
Y ..... muchos años Madrid 10 de Febrero de 1871.—C ó r d o v a .
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Dirección general de Infantería. —5.° Negociado.—Circular nú
mero 58.—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 
19 de Enero último, me dice lo que copio: ^ ■

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Capitán 
General de Yalencia lo siguiente:—El Consejo de 'Guerra de Oficiales 
Generales celebrado en’ esa plaza el dia 14 de Mayo del año próximo 
pasado para ver y fallar la causa instruida contra D. José Ramos Coto, 
Teniente Coronel, que fué de Carabineros; 1). Manuel Ruiz del Valle, 
Capitán, y cabo Juan Vidal, pertenecientes á la Comandancia de Mur
cia, acusados de connivencia en alijos de contrabando por el alférez 
del mismo cuerpo D. Antonio Rojo y Barrios* pronunció la sentencia 
siguiente: El Consejo ha absuelto y absuelve por unanimidad devotos 
á los expresados Tenientes Coronel. D. José Ramos y  Soto, y Capi
tán; D. Manuel Ruiz del Valle, sin que la formación de este pro^ 
ceso, le sirva de nota en sus respectivas carreras. .Enterado el Rey 
<Q.-D- G.) á quien he dado cuenta de la citada causa que adjunta re
mito á V. E; Visto lo que resulta de dicho procedimiento; Conside
rando que el fallo recaído en el mismo está bien dictado y de confor



midad con lo propuesto por el Consto Supremo de la Guerra, en acor
dada fecha 31 de Agosto del referido año próximo pasado, S. M. ha te
nido por conveniente disponer que se publique la preinserta sentencia 
en la forma prevenida, atendido su carácter ejecutorió. De Real órden 
comunicada.por dicho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes.»

Lo que trascribo á V..... para su noticia y la de los individuos del
Cuerpo de su mando.—Dios guarde á V.....  muchos años. —Ma
drid 10 de Febrero de 1871.—Córdüva.
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Dire cc i ón  gen era l  de I n f a n t e r í a . —Organización.—Circular nú
mero 59.—T1 Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 4 del actual, me dice lo 
que sigue:—«Excmo. Sr.: Para cumplimentar el Real Decreto de esta fecha 
creando el cuerpo de Guardias del Rey; S. M. se lia servido resolver que se 
observen las siguientes disposiciones.—1.a Uniforme.—El délos Guardias del 
R ey á pié ó á caballo, se arreglará al modelo adjunto.—2.a Sueldos.—Los habe
res y gratificaciones son los que se espresan en el presupuesto quese acompaña. 
—3.a Ingreso en el Cuerpo.—Según lo prevenido en el artículo 5.° del decreto 
orgánico. Los Directores é Inspectores cursarán las solicitudes documentadas de 
los Jefes y Oficiales que deseen obtener las plazas que se designan al Director 
Jefe de Cuarto y después de examinadas con todos los antecedentes necesarios 
que asegúrela mejor elección en las diferentes clases, propondrán en terna rela
ción al efecto clasificando al margen como observación el lugar de preferencia y 
su informe estenso en el oficio de remisión al Ministro de la Guerra para la apro
bación de S. M. Para ser elegido Guardia del Rey se requieren las condiciones 
marcadas en el decreto orgánico, artículo 5.°y ser del servicio activo del Ejército 
<5 de la Marina con acreditada y constante buena conducta. Los aspirantes á las 
plazas de Guardias dirigirán las solicitudes por el conducto de ordenanza al Ins - 
pector ó Director de su instituto <5 arma, debiendo fijar en ellas el tiempo de reenr 
gancheá cumplir lo ménos cuatro años en el Cuerpo de Guardias del Rey, y ase
gurado de que reúne todas las condiciones que se espresan en el párrafo anterior, 
las remitirá al Director Jefe del Cuarto, acompañando copia de las filiaciones 
de los interesados. Las vacantes de Guardias se proveerán en el mes inmediato 
al en que ocurran. Cuando llegue este caso el Jefe del Cuarto Director elegirá en
tre los aspirantes al que juzgue más digno, prefiriendo entre estos á los que ten- %
gan más servicios, dando aviso al Director <5 Inspector respectivo del sugeto 
elegido para que le prevenga se presente en su nuevo destino. El dia que el



nuevo Guardia se presente al Director, jurará la plaza y séirá destinado á 
la Compañia correspondiente, siendo alta para el abono de sus haberes y gra
tificaciones según lo dispuesto en el reglamento de revistas administrativas- 
Desde la fecha de su alta se le contará la antigüedad en el Cuerpo, no de
biendo ser baja en el de su procedencia hasta el anterior al de su alta, á cuyo 
efecto el Jefe del Cuerpo dará el oportuno aviso al Inspector <5 'Director res
pectivo. Las vacantes de Guardias se proveerán entre los diversos institutos 
en la proporción siguiente: Para la Compañía de Infantería, cubrirá seis la In
fantería, dos la Artillería, una Ingenieros, dos Guardia Civil, una Carabineros 
y una la Marina. Parala compañía de Caballería, seis la Caballería, dos la Ar
tillería,* dos Guardia Civil y una Carabineros. Este sistema se observará con
secutivamente y sin que por pretesto algún se intercale individuo de otro ins
tituto destinado al que esté en turno á no ser qué de este no hubiera á la sazón 
aspirante; en cuyo caso la opcion pasará al que le siga consumiendo el turno. 
Los Guardias dé la compañía de Caballería que deseen pasar á continuar sus 
servicios á la de Infantería por razones que apreciará el Jefe del Cuarto serán 
preferidos á los individuos de las demás armas, no debiendo tener ingreso 
hasta que haya aspirante para sustituirlo. Los individuos de tropa de este 
Cuerpo podrán contraer matrimonio, sujetándose á las disposiciones que ri- 
jen en el cuerpo de la Guardia Civil.—4.a Hospitalidades.—Todos los individuos 
de este Cuerpo tienen derecho según sus clases de pasar á los hospitales mili
tares haciéndoseles los descuentos prevenidos al efecto para la Guardia Civil. 

—5.a Armamento.—El de este Cuerpo así como la montura y correaje se de
terminará por disposición especial.—6.a Servicio.—Este Cuerpo tendrá á su 
cargo el servicio interior de.Palacio y la custodia .del Rey. El servicio interior 
del Real Palacio lo desempeñará la Compañía de Infantería, pudiendo cuando 
el Jefe del Cuarto lo disponga hacerlo también en parte la de. Caballería  ̂
La compañía de Caballería liará el servicio exterior, y ambas cuando lo re
quieran las circunstancias. El Jefe del cuarto propondrá los reglamentos para 
el servicio de las dos Compañías.—7.a Contabilidad.—Vara, la percepción de 
los caudales que corresponda al Cuerpo se nombrará anualmente un habilita
do de las clases de Sargentos segundos y Cabos en representación del Cuerpo 
y verificado así, según previene la ordenanza y se ejecuta en los cuerpos del 
Ejército se le estenderá su nombramiento en el concepto de que no podrán ser 
reelegidos sin que pase un año de nombrado. Habrá un Cajero que se nom
brará á la vez que el habilitado de las clases de Alféreces del Cuerpo.—8.a 
Disposiciones generales.—El Cuerpo de Guardias del Rey, se regirá co
mo los demás Cuerpos del Ejército, por las ordenanzas, reglamentos tácti-
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eos administrativos y de contabilidad. El Jefe del Cuarto como Director 
tiene todas las atribuciones que la ordenanza dá á los de las demás armas é 
institutos. El General primer Ayudante de S. M. será Subinspector del Cuer
po y sucederá al Director desempeñando las comisiones que le confiera 
respecto al Cuerpo de su mando. Los Capitanes de las Compañías tendrán 
las mismas atribuciones que los Coroneles respecto á los Regimientos, con
todas las obligaciones que designan las ordenanzas para estos empleos.

El Teniente más antiguo hará las funciones del Jefe del Detall en el Cuerpo: 
tendrá un centro administrativo con un cajero y habilitado, siendo claveros de 

_ la caja, el Capitán más antiguo, el Teniente que lleva el Detall y el Cajero- 
electo anualmente, sujetándose esta oficina en un todo á los reglamentos cita
dos. El nombramiento del servicio se hará por el Capitán más antiguo del 
Cuerpo,-el cual recibirá las órdenes del Jefe del Cuarto. El Detall facilitará los: 
documentos que se exijan por el Director y dependencias del Estado. El mando 
de esta fuerza es del Teniente General Jefe del Cuarto, Director: de e'1 emanan 
todas las órdenes concernientes á servicio, sistema interior y demás atribucio- 
nes que le competen. En todas las reclamaciones de personal é incidencias de 
la organización el Director se entenderá con el Ministro de la Guerra y pro
pondrá á aquel centro, cuanto crea conveniente á mejorar las condiciones de la 
organización, sus detalles y las adiciones que la práctica del servicio le dicte. 
De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos correspondientes; 
debiendo darle la mayor publicidad á fin de que, enterados todos los individuos; 
del arma (ó instituto) de su cargo puedan aspirar al ingreso en dicho Cuerpo.'»'

Lo que traslado á Y. S. para su conocimiento y á fin de que se sirva remi-* 
tirme las*instancias de los individuos de ese cuerpo, que por reunir las cir
cunstancias que se exigen en el artículo 5.° del decreto orgánico deseen presta^ 
sus servicios en la compañía de Guardias de S. M. el Rey. Dios guarde á Y. 
muchos años. Madrid 16 de Febrero de 1871.—C ó u d o v a .
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Presupuesto del cuerpo de guardias del R e y , á pié  
. - ri • . * - • y  á caballo.

/
1 rv

P L A M  M A Y O R ;

* *s i 1
PESETAS.

• /
1 Primer Ayudante Médico..................
1 Capellán. . ................*
1 Armero. . • ¡ . . * * • . • •
1 Sillero. . . .̂...................

< r 1
,3.000 j 
•2.400 
1.-020 
1.020

7.440
• •; •; ■ a

. 4-' 

r, ti

r - .  í 
* ¿

Importa la plana Mayor. . . • • • •

Í.-0 l
. •' . r * r

, • f ' i '

t. i. '

' 7.440
" V

COMPAÑÍA DE INFANTERÍA. • 5*: * . y-: • i
Á ' l' A 1 • » - - • •

■ r.: •!,
\)!’ t

r)>l 1• i

O fic ia le s . ■ ’f  ,

1 Capitán, Coronel efectivo..................
2 Tenientes, Ten.8 Coronelesá 5.400. . 
2 Alféreces, Comandantes á 4.800. . .
1 Sargento l.°, Capitán..................... -
2 Idem 2 .03 Tenientes, á 1.950.............
4 Cabos, Alféreces, á 1.650...................

6.900 ’
10.800 j
9.600 1 
3.000
3 ..900 1
6.600

40.800

i

ti i‘ ‘lU*"'.
I* ^
( ) ■ '

,

12 : . . ' .
Tropa.

’• • . ; ¡ * r)

> - * . . . .
120 Guardias á 900pesetas incluso el pan.

2 Tambores á 840 idem idem................
2 Cornetas idem, idem...........................

108.000
1.680
1.680

111.360'

124
P r e m io s .

Según cálculo. . 1 ................................... . 500 500
'* i • v - ■

' \ .. P l i is e s .  . ,
( »+

Por los que puedam corresponder á los 
Jefes, ^Oficiales y tropa destinados á las 
jornadas.. . . f ....................................

f *

1.000 1.000

>
V

: i. ‘

■-  ■ ... ~ 4
153.660
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x
¿j'Jh

‘•r

Suma anterior. . . . 

Gratificaciones.

Por la de vestuario correspondiente á los 
120 Guardias, 2’ Tambores y 2 Corne
tas á razón de 12o pesetas cada uno.

Para gastos.de oficina dél Detall de las 
dos compañías. . . . . .  . . .

Por la diferencia de 0C055 diarios por pla
za sobre los 0‘125 que se hallan com
prendidos para ración de pan en los ha
beres de la tropa á los 0‘ 180 á que sale 
la ración por Administración................

Por la de 14 criados para los Jefes y Ofi
ciales á 300 pesetas, inclusos los dos 
de la Plana mayor.......................... .

L ten s íH o .
_  /

Por el importe del que corresponde á las 
124 plazas á razón de 17‘51 pesetas al 
año por plaza................: . . . . . . .  .

B aja.

Del lO por 100 por recibirlo directamente 
en metálico............................................

Importa la Compañía de Infantería

COMPAÑIA Á CABALLO.

PESETAS,

O ficiales.

I  Capitán, Coronel efectivo.
1
2
1
2
4
1

12

Teniente, Teniente Coronel. . . . 
Alféreces, Comandantes á 4 .800.. 
Sargento primero, Capitán. . . . 
Idem 2.0S, Tenientes á 2.100..' . . 
Cabos, Alféreces á 1.800. .. . . '. 
Primer Profesor Veterinario. ^ .J .

ZIO ií . *■ /
153.630

y i £17 Ja/

15.500 - 4
i . . \l

.''i

; 1.500 i •

• > 23.689

2.489. k . •> A.
k

1
4.200

i _. r..

1 . a . ' j ;*•

■*' !> .' >1.  ̂ 7

** * r_ A i i r - -  . $ . rv* V. ' ‘
2 .171 '

r

í • t ' * - • •
i , -? ■v*

217 1.954
179.303

*
- -

-

6.900-
■ 5.400 

9.600
3.600 39.900
4.200 1 
7 .200 .I1 ■ :, a
3.000 •* j *, Tj

* Ikí

(

39:900

I
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.ñ/TH-r:'í

■ kd S • k S'umá anterior r  .*.•.*.■.
* r  ̂ i i

; T ropa. |_

■'i - -
70 Guardias á 960 pesetas, incluso eVpan|

1 Forjador idem,’ idem. . ^ "r/y V . l T4;
2 Herradores á 960 idem y ídem1. 1: ' .  : . 
2 Trompetas á 900 ídem, ídem. ?

i5 si r>¡;ii - ' . i* f'< i .-̂ 1
í P rem ios. ,t i' Vjf’l  Jr

Según cálculo. . .  ̂ . . . . .  .i
P lllS C S . i

i;
• i ±* té

&
Gratificaciones.

! N ---------
Por la de vestuario correspondiente á los 

70 guardias, Forjador, Herradores y 
Trompetas á razón de 125 pesetas cada 
uno.. •• ! i...». •  • • • 

Por la diferencia det0‘055 diarios por plá- 
za sobre las 04125 que se hallan com
prendidas para ración de pan en lps ha
beres "de.la tropa ó las 0‘180 á que sale 
la ración por Administración. . . . 

Gratífrctfcióirdé étitfé teú i m i en t cf paraca- 
ballo á razón de 21 pesetas por cada uno
de los 7 2 . ...........................................

Idem de montura á razón de 21 pesetas
por idem...............................................

Idem de remonta para 72 caballos á ra
zón de 150 pesetas cada uno.............

Para gratificación de 12 criados para los 
Jefes y Oficiales á 300 pesetas cada uno.

PESETAS.

. . .

. <¡ '«P C<

'67.200 S 

1.800
7 *
}XVi * ” " * * í ■

300* * k 4 1

: i !•* . ^
r »

i

■ t \
500-

;; * - 
W i-lObmii 
F.C'ÚáV; t

. * ■ .1.300

500

t í

r.OIHO V

9.375 *

i

1.505
\\

Crf)

28.304

39.900

VI V ‘7

ó V ¡ •! . ^

r^ .lí  íe,li 
«i né r»t'

b *

140.804c
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P ienso.

Por el importante del suministro de, 72 
raciones diarias de cebada para los ca
ballos de Jefes, Oficiales é individuos* •. >•
de tropa á razón 0*69 pesetas................18-133 íyó

Por el de 72 raciones diarias dé paja para 
los expresados caballos de Jefes, Oficia
les é individuos de tropa á ra2on de 
0*34 pesetas..............................................

- . f i V

1 » \ , •

t >0(? h f'.: F

•? ¿ ¿6 ‘■jl 
¿»

27.068

U tensilio.

Por el importe del que corresponde á las 
75 plazas á razón de 17*51 pesetas al 
año . . ...................................  . /**. .

Por el del alumbrado de las Cuadras dé 
los 72 caballos al respecto de 4*01 pe
setas aljaño................... ...........................

1 O aja.

Del 10 por 100 por recibirlos directamen
te en metálico. . . . - .  . . .

8.935

.i*-*

í ' r - j  £;  .■ I  I

"Y ,v  L'.’ ií J . D i

144.8041

: u<)
tO i ...

•< rjT

y . - r * f ,I«.1 > . < t i: U

* 1.441
H í \L M. J11

Importa la Compañía á caballo.
i - F f uRq sí' ín'►i’Tí-n /riisq

Id em  el Cuerpo de G u ardias d e liR e y . jq o .  r .!Í.
vy.q <>V.‘ ■*,.,

r¿ o b  ni 77
Bfi'q 0T 

i i i r : T

lfb 4-: Y
1 ^ 3 9 3
>ibfTvr-7
356.136
i Í') 11! ¿J;

6í> /í;oí:-í>i 
írí-r. p;:í

i-í/  7 BufTf^ ^ pTñT̂ T^Tfr?i5Tro,̂ i^u¿j
/ Madrid 4 de Febrero ¿te‘187r.)Xf>/Ii- ^
. i í f . . í  : ....................................... ... . . i r  gol ob
j Í-;í*í3 -/jq Iv f>j ij-von jí ( ii/lnom eb rrieb:
i v'-',. : ....................................... - . . . mebi* i o q
í • ¡' í-Cv :.. »íjjM fil«q nlU'jJ'.In'l 6b íll^b^
j : ............. orrir nbfco Or.f oh ao>: ;
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i; • .F‘ ‘ : sí ;*• uOí-; é soi'iSJofiO ^ s*VteT. ;J
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Dirección general de Infantería.—2.° Negociado.—Circular nú- 

huero 60.—Por Real órden de i  del mes actual han sido ascendidos á 
Teniente en propuesta reglamentaria y con la antigüedad en este em
pleo de 2 de Enero próximo pasado, los siete Alféreces del arma com- 
)rendidos en la adjunta relación, con destino á los cuerpos que en ella 

|se manifiestan.
Lo digo á V ..... para su conocimiento, noticia y satisfacción de los

[interesados que dependandel cuerpo de su mando,' y á fin de que el 
dta y baja respectiva tenga lugar en la próxima revista. Dios guarde 

V..... muchos años. Madrid 13 de Febrero de 1871.—C ó r d o v a . • r ;

■f - ■ . . . .  ' , ■; f . :

. ; RELACION’ QUE SE CITA.

PROCEDENCIA.

íeg. Mallorca, 
’az. Barcelona. 

iReg. Navarra..
,.zo Granada.. 

[Reserva Soria.
Jaz. Santander 

[Rzo. C. L. V . . .

D. Joaq.uin Gon.z Ñovelles Lazareno
D. Eduardo Glandia y Cobos............
D.. Camilo Rodriguez y Sánchez. .. 
D. Francisco del Rosal y Vázquez..
D, Valentín López y Almería..........
D. Ricardo Márquez y Márquez-----
D. Macario Ovejero de la Vega. . . .

CUERPOS A QUE 
SON DESTINADOS.

Reg. Mallorca. 
Caz. Barcelona.' 
Reg. Navarra. 
Reg. Príncipe. * 
Reg. Guadalaj.a 
Caz. Santander.
Reg.Guadalaj.*

Habiéndose dignado J3. M._. el Rey (Q. D, G.) revalidar las re
compensas otorgadas á algunos dé los Jefes y Ceciales que asis
tieron al ataque y  toma de Santander vel 24 de Sétiembre de 1868, 
por consecuencia de instancias elevadas por los mismos, he creí
do oportuno ponerlo en conocimiento de los que se halleu con igual 
derecho, para que no obstante lo dispuesto en'órden de la Regencia 
de 18 de Junio último, promuevan sus solicitudes con los’documentos' 
justificativos necesarios para que sean cursadas por esta’ dirección dé 
mi cargtrMadrid 13 de Febrero de"T871.—CóKbóva . ' ^ - ¡ ^
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Sigue la lista de la suscricion para el monumento que se ha de erigir 

d la memoria del ilustre General O . «luán
_______ , , . i . _____ ■ Trf< 1 , * ■ *

¡rU' r

Suma de la relación inserta en el M e m o r i a l  mím. 3, 
de 4 del actual.............................................................• - * . • i. - *

Regimiento infantería de Soria, núm. 9 . . .  . - :?v. , . . .
. _íd. id. • Córdoba, núm. 10....................

Id. id. América, núm. 14...................
Id. id. Guadalajara, núm, 26.~:........
Id. id. Toledo, núm. 3 5 ............... .....
Id. id. Murcia, núm. 37............ ... ¡ .

Batallón Cazadores de Barcelona, núm. 3 ..................
Id. id. — Tarifa, nüm. 6.-vrr:. : . - .w . : .
Id. id. Las Navas, núm. 14.................
Id. id. Béjar, núm. 17........................

• Id. id. Segorbe, núm. 18 ..................
-Id. id. Alcántara, núm. 20^. _............

Comisión de reserva de Orense................ *..................
Batallón Provisional.......................................
Varios Oficiales del 2.° batallón del*Infante, núm. 5.
Id. idem del regimiento Zaragoza; núm. 12.............
El Capellán y  Médico del 2.° batallón Guadalajara./ 
El Teniente IX Pedro Rojas deL2.° bat. 'de Gerona,.

11
T o t a l  entregado al Sr. Contador de la Comisión 

respectiva.......................................................................

Pesetas.

,18.296 ...

•-”'292 ■ 
484

21.462

Cént.

187

Madrid 15 de Febrero de 1871.

... EL LIBRO DE JUAN SOLDADO.- ,
> . —;— ;---------- •. •-!> i? *

•r , f * ■

- Los pedidos de ejemplares se dirigirán desde ahora á nombre de su
autor, D. Enrique Ceballos, calle de Juanelo, núm. 16, principal del 
centro,* Madrid ' . ^ vm .v.líí v -  ... s '

. MADRID: 1871.—imprenta dé D. J. M. A l c á n t a r a , Fuénearral, 81.
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